
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO:  NELSON AUBERTO BARREIRO  

TRUJILLO 
RADICADO:  2023-00499 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane:  

 
Allegue digitalizado el poder general conferido mediante escritura pública No. 

18657 del 17 de agosto de 2021, otorgada en la Notaría 29 del Círculo de Bogotá 

relacionado en el acápite “Pruebas y anexos”, toda vez que, no fue anexado.    

La documentación debe estar debidamente escaneada y legible. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

yp 

 

 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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